
BE "PARA DIOMALIZARS 
AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 

  

Le 4, DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MARLOFE S.A.- 

    

CUANTÍA: INDETERMINADA. =.=omomomonotote tota no ta tate Tano o” 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día siete de Mayo de dos 

mil cuatro, ante mí, ABOGADO GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

DECIMOSÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor FERNANDO 

CHACÓN VÁSCONEZ, quién .declara ser de estado civil casado, Ingeniero 

Comercial, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente 

en esta ciudad, en su calidad de GERENTE de la Compañía MARLOFE S.A., 

  

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el cinco de Mayo de dos mil cuatro, según consta del 

nombramiento y copía certificada del Acta que se acompañan como documentos 

* habilitantes, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de Ampliación del Objeto 

Social y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que procede de una manera 

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la Minuta del tenor 

SIQGUIONte: nor 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras 

. Públicas a su cargo, una por la cual conste la Ampliación del Objeto Social y 

Reforma Parcial del Estatuto Social, de la Compañía MARLOFE S.A. que se 

0 otorga al tenor de las siguientes cláusulas. ---==-==norrecerrronnorrnrrrnneremrinrtennor- 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE INTERVIENE. - Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor FERNANDO CHACÓN 

VÁSCONEZ en su calidad de GERENTE y por tanto Representante Legal de la 

Compañía MARLOFE S.A. debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de Mayo de dos 

mil cuatro, conforme consta de la nota de su Nombramiento aceptaglo e inscrito; 

ll y, de la copia certificada del acta respectiva, que se agregan pene 
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Escritura Pública como documentos habilitantes. --=========oormonnnncnonnnnocanacccono 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública autorizada 

por la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Abogada María Pía Yannuzzelli de 

Velázquez, el día veintiséis de Septiembre de dos mil; e, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día cinco de Enero de dos mil uno se constituyó la 

Compañía MARLOFE S.A. con un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- BB) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MARLOFE S.A., en sesión celebrada 

el cinco de Mayo de dos mil cuatro, resolvió por unanimidad de votos, Ampliar 

el Objeto Social de la Compañía, Reformar Parcialmente el Estatuto Social; y, 

Autorizar al Gerente de la Compañía para que otorgue la correspondiente 

Escritura Pública. -- == eonmrrrrrrnererr rre 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor FERNANDO CHACÓN VÁSCONEZ, en su calidad de GERENTE de la Compañía 

MARLOFE' S.A., en ejercicio de su representación y en uso de la autorización 

concedida por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el cinco de Mayo de dos mil cuatro, declara: UNO.- Que, el objeto social de la 

Compañía MARLOFE S.A., se amplia a las siguientes actividades: A) 

Comercializar, Distribuir y Comisionar todo tipo de productos elaborados o 

semielaborados de Cartón y sus derivados. Asimismo para el desarrollo de esta 

u otras actividades contempladas en el objeto social de la compañía podrá 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas, cuenta 

correntista mercantil, pero bajo ningún concepto de dedicará a la compraventa 

de cartera, ni a la intermediación financiera; B) Adquisición, enajenación, 

permuta, tenencia, administración, arrendamiento, subarrendamiento, anticresis, 

corretaje de bienes inmuebles urbanos y rústicos; C) A la actividad litográfica, 

tipográfica y a la edición de libros, revistas y publicaciones en general; así como



  

también a la importación, exportación y comercialización de libros equipos e 

rn 03 
insumos didácticos para enseñanza de escuelas, colegios, universidades; equipos 

de imprenta y papelería en general; a la importación y exportación de 

maquinarias y materias primas conexas y de sus repuestos para el desarrollo de 

dichas actividades. D) Importación, exportación, fabricación, comercialización, 

distribución; y, venta de muebles, equipos y electrodomésticos para la oficina 

y el hogar; sus partes y repuestos y suministros en general; E) Importación, 

comercialización, compra, venta, consignación, trueque y arrendamientos de 

todo tipo de automotores, vehículos y maquinarias livianas y pesadas, 

motocicletas. Motores, aeronaves, helicópteros, barcos, lanchas a motor y 

maquinarias agropecuarias, textiles, « artesanales, industriales, para la 

construcción; así como sus equipos y accesorios, instrumentos y partes; así 

como su ensamblaje, mantenimiento y reparación mecánica, eléctrica, su 

enderezada y pintada de los mismos; F) Construcción, reparación y decoración. 

de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, edificios, ciudadelas, 

urbanizaciones, centros comerciales, condominios, hospitales, carreteras, 

puentes y obras civiles en general; fiscalización, diseño, instalación, 

construcción, mantenimiento y supervisión de cualquier clase de obras 

relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, mecánica, eléctrica, 

sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y urbanización en general; así mismo 

podrá importar, comprar, arrendar, vender, consignar materiales y accesorios 

necesarios para la industria de la construcción; G) Exportación, importación, 

industrialización, comercialización; y, distribución de toda clase de productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas, jugos, aguas, gaseosas, agua natural, 

productos químicos y farmacéuticos; materia activa o compuesta para la rama 

veterinaria y/o humana, profiláctica o curativa en todas sus formas y 

aplicaciones, ya sean en su estado natural, elaborados O semiel rados; H) 
t 
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mensajería; al mantenimiento y reparación de equipos industriales y de oficina; 

y, a la administración y mantenimientos general de edificios, inmuebles y 

oficinas; así como a la importación de los equipos y materiales necesarios para 

tales fines; |) Agenciamiento y/o representación de empresas comerciales, 

aéreas, navieras e industriales sean estas nacionales o extranjeras pudiendo 

vender, comprar, importar, exportar o comercializar en general todos los 

servicios, artículos, productos o materiales relacionados con las agencias y/o 

representaciones que obtenga; J) Importación y exportación, comercialización y 

distribución de todo tipo de grupos” y sistemas de instalaciones petroleras; 

equipos, materiales repuestos accesorios, y cables para la construcción y 

mantenimiento de las instalaciones petroleras, construcción y mantenimiento, 

estudio y fiscalización de proyectos petroleros así como la prestación de 

todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza de pozos, y otros necesarios para la actividad petrolera, 

así como a la comercialización de gasolina, diesel, Kerex, gas, lubricantes, 

aceites y combustibles en general y/o sus derivados K) Dedicarse al desarrollo y 

producción de todos los productos marinos y a las actividades pesquera, 

camaronera, piscícola en todas sus fases tales como: captura, cría, producción, 

cultivo, extracción, procesamiento, importación, — industrialización, y 

comercialización en los mercados internos y externos. Para lo cual podrá adquirir 

en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar 

laboratorios, camaroneras, viveros, piscinas y plantas frigorías para empaque, 

embasamiento y comercialización, de dichos productos e importar cualquier 

clase de maquinarias, equipos y productos necesarios para el desarrollo y 

comercialización de esta actividad; L) Dedicarse a la actividad de ganadería, 

cunícola, avícola y a la cría de toda clase de animales; así como también a la 

actividad agrícola, de la floricultura y maderera en todas sus fases tales como: 

cría, cultivo, riego, extracción, procesamiento, importación, comercialización,



distribución, así como a la comercialización y procesamiento de dichos productos, 

así como la de su carne, leche, cuero, madera y demás; para lo cual podrk 2 

instalar plantas frigoríficas, plaguicidas y productos químicos veterinarios 

necesarios para el desarrollo de dichas actividades; M) Construcción, reparación 

y decoración de toda clase de viviendas familiares o unifamitiares, edificios, 

ciudadelas, urbanizaciones, centros comerciales, condominios, hospitales, 

carreteras, puentes y obras civiles en general; fiscalización, diseño, instalación, 

construcción, mantenimiento y supervisión de cualquier clase de obras 

  

relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, mecánica, eléctrica, NOJARIO | 

sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y urbanización en general; así mismo 

podrá importar, comprar, arrendar, vender, consignar materiales y accesorios 

? necesarios para la industria de la construcción; N) Instalación, exploración y 

0 administración de gasolineras, mercados, laboratorios, centros médicos oO 

- asistenciales, salas de cine o teatro, agencias de empleo y colocación de 

personal, agencias de publicidad y mercadotecnia; y, brindar el respectivo 

asesoramiento técnico-administración a toda clase de empresas; O) Fabricación, 

importación, exportación, comercialización y distribución de. aparatos 

fotográficos, instrumentos musicales, artículos de cerámicas, artículos de 

: deportes, equipos médicos, ortopédicos, ópticos, hospitalarios y otros elementos 

que se destinen al uso y práctica de la medicina, juguetería y plásticos en 

0 general; joyas, bisuterias y artículos conexos; productos de hierro y acero; 

artículos de ferretería en general; artículos de bazar y perfumería; centrales 

telefónicas y equipos de comunicación en general; equipos de seguridad y de 

protección industrial; ropas elaboradas nuevas o usadas, tejidos, hilados, zapatos 

y artículos de vestir en general; P) Al transporte de carga de materiales de 

construcción y de toda clase de mercaderías en general, de pasajeros por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima a través de personas naturales o jurídicas 
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servicios de radiotelefonía móvil con tecnología celular y prestación de servicios 

de valor agregado además podrá dedicarse a la instalación, administración, venta 

de servicios y agenciamiento de empresas en el área de comunicaciones y 

telecomunicaciones en general y obtener las autorizaciones correspondientes; R) 

Realizar por cuenta propia o asociada con terceros para empresas o negocios, 

que lo necesitaren las siguientes actividades: prestación de servicios técnicos y 

profesionales de procesamiento de datos, de programación, archivos, 

mantenimiento y reparación, análisis, desarrollo e implementación de sistemas y 

asesoramiento en problemas de computación y/o integración operativa y análisis, 

desarrollo y venta de programas de computación e instalación de software, 

importación y venta de computadores, monitores, partes, piezas, impresoras, y 

afines. S) Compraventa, permuta y adquisición, a nombre propio de acciones y/o 

participaciones de otras sociedades mercantiles. Como medio para cumplir con 

su objeto podrá intervenir en la constitución de compañías relacionadas con su 

objeto social suscribiendo acciones y/o participaciones correspondientes, 

pudiendo igualmente suscribir acciones y/o participaciones en aumentos de 

capital de sociedades T) Prestación de servicios técnicos y profesionales a 

empresas para la instalación, organización, administración y manejo de las 

mismas, pudiendo dentro de esta actividad dar asesoramiento y suministrar 

personal para la elaboración y ejecución de toda clase de proyectos 

industriales y comerciales; así como dar asesoría en los campos jurídicos, 

económicos, inmobiliario, legal, tributario; y, financiero; investigación de 

mercado y de comercialización en el campo gerencial; administrativo, contable, 

de control y/o auditoria; así como cua'quier clase de servicios que requieran 

experiencia o entrenamiento especializado, para todo lo cual la compañía 

tendrá bajo su dependencia, el personal que fuere necesario, debidamente 

entrenado, por medio del cual prestará los servicios correspondientes.- DOS.- 

Que, queda reformada la Cláusula Cuarta del Estatuto Social de la Compañía, en



ES 

Guayaquil, 30 de abril del 2002 : ] y 

Ingeniero 

Fernando Chacón Vásconez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Gencral Universal fixtraordinaria de 

Accionistas de MARLOFE S.A. en sesión celebrada cl día de hoy, tuvo cl 

acierto de elegirlo a usted como GEREN'FE, por el periodo de cinco años. 
Usted sustituye en el cargo al señor Juan Carlos Plaza Plaza cuyo 

nombramiento fue inscrito en cl Registro Mercantil de Guayaquil cl 19 de 
enero del 2001. 

De conformidad al Estatuto Social, le cormesponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial en forma individual. 

MARLOFE S.A. se constituyó por Escritura Pública celebrada cl 26 de 
septiembre del 2000 ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el $ de enero del 2001. 
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REGISTRO MERCANTIL 
- CANTON GUAYAQUIL 

1- En le presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE, de la Compañía 

MARLOFE S.A. a favor de FERNANDO CHACON 

VASCONEZ, de fojas 109.135 a 109.137, Registro 
Mercantil número 16.668, Repertorio número 25,490.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 7.269, del Registro Mercantil de 
2.001, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, veintitrés de Agosto del dos mil dos.- 

  

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN:26963 
LEGAL: ALBERTO CUNALATA 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: /4.- 

IGINAL 
' JE EXHIBIDOS” GUAYAQUIL 

Ab. Nedeom | Sopa Re 
-ICIAMO DECIMO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARLOFE S.A. CELEBRADA EL PJA pp 

05 DE MAYO DE 2.004 | 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Mayo de dos mil cuatro, a 

as 09h45 en el local social ubicado en el Centro Comercial Albán Borja oficina 

HH11 se reúnen todos los accionistas de la compañía MARLOFE S.A., señor 

FERNANDO CHACÓN  VÁSCONEZ, representando 800 acciones de su 

propiedad, | 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

Estando presentes todos los accionistas que representan la totalidad del Capital 

Social de la misma, deciden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad cón lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos 

del orden del día 

PRIMERO. - Ampliar el Objeto Social de la compañía; 

SEGUNDO. -Reformar parcialmente del Estatuto Social de la Compañía; Y, 

TERCERO.- Autorizar al Gerente de la compañía para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la Ampliación del Objeto Social; y, Reforma Estatutaria 

propuesta. 

La presente Sesión es presidida * por la señora Cecilia Rodríguez, por así 

decidirlo los asistentes: y, de Secretario actúa el Gerente de la misma el 

señor Fernando Chacón Vásconez. 

Antes de declarar instalada la Sesión, la Presidente dispone que por secretaria 

se de cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías; y, 8 del 

Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho lo cual, el Secretario informa que 

 



que representan la totalidad del Capital Social de la compañía. El Presidente, 

declara' instalada la Sesión, y pone en consideración de los asistentes los puntos 

del orden del día 

Toma la palabra el señor Fernando Chacón Vásconez, quien manifiesta a la sala 

con relación al primer punto del orden del día, que en razón de que la compañía 

va a incursionar en más actividades de las contempladas actualmente en su 

objeto social, es necesario que se amplíe el mismo en los siguientes términos: A) 

Comercializar, Distribuir y Comisionar todo tipo de productos elaborados o 

semielaborados de Cartón y sus derivados. Asimismo para el desarrollo de esta 

u otras actividades contempladas en el objeto social de la compañía podrá 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas, cuenta 

correntista mercantil, pero bajo ningún concepto de dedicará a la compraventa 

de cartera, ni a la intermediación financiera; B) Adquisición, enajenación, 

permuta, tenencia, administración, arrendamiento, subarrendamiento, anticresis, 

corretaje de bienes inmuebles urbanos y rústicos; C) A la actividad litográfica, 

tipográfica y a la edición de libros, revistas y publicaciones en general: así como 

también a la importación, expcrtación y comercialización de libros equipos e 

insumos didácticos para enseñanza de escuelas, colegios, universidades; equipos 

de imprenta y papelería en general; a la importación y exportación de maquinarias 

y materias primas conexas y de sus repuestos para el desarrollo de dichas 

actividades. D) Importación, exportación, fabricación, comercialización, 

distribución; y, venta de muebles, equipos y electrodomésticos para la oficina y 

el hogar; sus partes y repuestos y suministros en general: E) Importación, 

comercialización, compra, venta, consignación, trueque y arrendamientos de todo 

tipo de automotores, vehículos y maquinarias livianas y pesadas, motocicletas. 

Motores, aeronaves, helicópteros, barcos, lanchas a motor y maquinarias 

agropecuarias, textiles, artesanales, industriales, para la construcción: así como 

sus equipos y accesorios, instrumentos y partes; así como su ensamblaje,



   

      

mantenimiento y reparación mecánica, eléctrica, su enderezada y pintada de los. 

mismos; F) Construcción, reparación y decoración de toda clase de. vitltndas € 7 

familiares o unifamiliares, edificios, ciudadelas, urbanizaciones, centros. 

comerciales, condominios, hospitales, carreteras, puentes y obras civiles en. 

general; fiscalización, diseño, instalación, construcción, mantenimiento y 

supervisión de cualquier clase de obras relacionadas con la ingeniería civil, 
ey 
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petrolera, naval, mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y 

urbanización en general; así mismo podrá importar, comprar, arrendar, vender, 

consignar materiales y accesorios necesarios para la industria de la construcción; 

G) Exportación, importación, industrialización, comercialización; y, distribución 

de toda clase de productos alimenticios, bebidas alcohólicas, jugos, aguas, 

gaseosas, agua natural, productos químicos y farmacéuticos; materia' activa o 

compuesta para la rama veterinaria y/o humana, profiláctica o curativa en todas 

sus formas y aplicaciones, ya sean en su estado natural, elaborados o 

semielaborados; H) Provisión de servicios de limpieza, recolección y 

procesamiento de basura y mensajería; al mantenimiento y reparación de 

equipos industriales y de oficina; y, a la administración y mantenimientos general 

de edificios, inmuebles y oficinas; así como a la importación de los equipos y 

materiales necesarios para tales fines; 1) Agenciamiento y/o representación de 

empresas comerciales, aéreas, navieras e industriales sean estas nacionales o 

extranjeras pudiendo vender, comprar, importar, exportar o comercializar en 

general todos los servicios, artículos, productos o materiales relacionados con 

las agencias y/o representaciones que obtenga; J) Importación y exportación, 

comercialización y distribución de todo tipo de grupos y sistemas de 

instalaciones petroleras: equipos, materiales repuestos accesorios, y cables para 

la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras, construcción y 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros así como la 
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actividad petrolera, así como a la comercialización de gasolina, diesel, Kerex, , 

gas, lubricantes, aceites y combustibles en general y/o sus derivados K) 

Dedicarse al desarrollo y producción de todos los productos marinos y a las 

actividades pesquera, camaronera, piscícola en todas sus fases tales como: 

captura, cría, producción, cultivo, extracción, procesamiento, importación, 

industrialización, y comercialización en los mercados internos y externos. Para lo 

cual podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos 

pesqueros, instalar laboratorios, camaroneras, viveros, piscinas y plantas 

frigorías para empaque, embasamiento y comercialización, de dichos productos e 

importar cualquier clase de maquinarias, equipos y productos necesarios para el 

desarrollo y comercialización de esta actividad; L) Dedicarse a la actividad de 

ganadería, cunícola, avícola y a la cría de toda clase de animales; así como 

también a la actividad agrícola, de la floricultura y maderera en todas sus 

fases tales como: cría, cultivo, riego, extracción, procesamiento, importación, 

comercialización, distribución, así como a la comercialización y procesamiento de 

dichos productos, así como la de su carne, leche, cuero, madera y demás; para lo 

cual podrá instalar plantas frigoríficas, plaguicidas y productos químicos 

veterinarios necesarios . para el desarrollo de dichas actividades: M) 

Construcción, reparación y decoración de toda clase de viviendas familiares o 

unifamiliares, edificios, ciudadelas, urbanizaciones, centros comerciales, 

condominios, hospitales, carreteras, puentes y obras civiles en general; 

fiscalización, diseño, instalación, construcción, mantenimiento y supervisión de 

cualquier clase de obras relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, 

mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y urbanización en 

general; así mismo podrá importar, comprar, arrendar, vender, consignar 

materiales y accesorios necesarios para la industria de la construcción: N) 

Instálación, exploración y administración de gasolineras, mercados, laboratorios, 

centros médicos o asistenciales, salas de cine o teatro, agencias de empleo y 

colocación de personal, agencias de publicidad y mercadotecnia; y, brindar el



  

    

  

respectivo asesoramiento técnico-administración a toda clase de empresas; O) 

Fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución * de 

aparatos fotográficos, instrumentos musicales, artículos de cerámicas, artículos 

de deportes, equipos médicos, ortopédicos, ópticos, hospitalarios y otros 

lementos que se destinen al uso y práctica de la medicina, juguetería .y 

plásticos en general; joyas, bisuterías y artículos conexos; productos de hierro y 

"acero; artículos de ferretería en general; artículos de bazar y perfumería; 

centrales telefónicas y equipos de comunicación en general: equipos de 

seguridad y de protección industrial; ropas elaboradas nuevas o usadas, tejidos, 

hilados, zapatos y artículos de vestir en general; P) Al transporte de carga de 

materiales de construcción y de toda clase de mercaderías en general, de 

pasajeros por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima a través de personas 

naturales o jurídicas debidamente autorizadas por las autoridades competentes: 

Q) Prestación de servicios de radiotelefonía móvil con tecnología celular y 

prestación de servicios de valor agregado además podrá dedicarse a la 

instalación, administración, venta de servicios y agenciamiento de empresas - en 

el área de comunicaciones y telecomunicaciones en general y obtener las 

autorizaciones correspondientes: R) Realizar por cuenta propia o asociada con 

terceros para empresas o negocios, que lo necesitaren las siguientes actividades: 

prestación de servicios técnicos y profesionales de procesamiento de datos, de 

programación, archivos, mantenimiento y reparación, análisis, desarrollo .e 

implementación de sistemas y asesoramiento en problemas de computación y/o 

integración operativa y análisis, desarrollo y venta de programas de computación 

e instalación de software, importación y venta de computadores, monitores, 

partes, piezas, impresoras, y afines. S) Compraventa, permuta y adquisición, a 

nombre propio de acciones y/o participaciones de otras sociedades mercantiles. 

Como medio para cumplir con su objeto podrá intervenir en la constitución de 
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participaciones en.aumentos de capital de sociedades T) Prestación de servicios 

técnicos . y profesionales a empresas para la instalación, organización, 

administración y manejo de las mismas, pudiendo dentro de esta actividad dar 

asesoramiento .y suministrar personal para la elaboración y ejecución de toda 

clase de proyectos industriales y comerciales; así como dar asesoría en los 

campos jurídicos, económicos, inmobiliario, legal, tributario; y, financiero; 

investigación de mercado y de comercialización en el campo gerencial; 

administrativo, contable, de control y/o auditoria; así como cualquier clase de 

servicios que requieran experiencia o entrenamiento especializado, pára todo lo 

cual la compañía tendrá bajo su dependencia, el personal que fuere necesario, 

debidamente entrenado, por medio del cual prestará los servicios 

correspondientes.-. 

Cofitinúa manifestando el señor Fernando Chacón Vásconez, con relación al 

segundo punto del orden del día, que de llevarse a cabo la Ampliación del 

Objeto Social de la compañía deberá reformarse el Cláusula Cuarta del 

Estatuto Social de la Compañía en los siguientes términos: "CLÁUSULA CUARTA: 

La compañía tendrá por objeto dedicarse a: A) Comercializar, Distribuir y 

Comisionar todo tipo de productos elaborados o semielaborados de Cartón y sus 

derivados. Asimismo para el desarrollo de esta u otras actividades 

contempladas en el objeto social de la compañía podrá dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas, cuenta correntista mercantil, 

pero bajo ningún concepto de dedicará a la compraventa de cartera, ni a la 

intermediación financiera: B) Adquisición, enajenación, permuta, tenencia, 

administración, arrendamiento, subarrendamiento, anticresis, corretaje de bienes 

inmuebles.urbanos y rústicos; C) A la actividad litográfica, tipográfica y a la 

edición de libros, revistas y publicaciones en general; así como también a la 

importación, exportación y comercialización de libros equipos e insumos 

didácticos para enseñanza de escuelas, colegios, universidades: equipos



  

de imprenta y papelería en general; a la importación y exportación de maquinarias * ' 
fa 1” R 

y materias primas conexas y de sus repuestos para el desarrollo de dichas 

actividades. D) Importación, exportación, fabricación, comercialización, 

distribución; y, venta de muebles, equipos y electrodomésticos para la oficina - y 

el hogar; sus partes y repuestos y suministros en general: E) Importación, 

comercialización, compra, venta, consignación, trueque y arrendamientos de todo 

tipo de automotores, vehículos y maquinarias livianas y pesadas, motocicletas, 

Motores, aeronaves, helicópteros, barcos, lanchas a motor y maquinarias 

agropecuarias, textiles, artesanales, industriales, para la construcción; así como 

sus equipos y accesorios, instrumentos y partes; así como su ensamblaje, 

mantenimiento y reparación mecánica, eléctrica, su enderezada y pintada de los 

mismos; F) Construcción, reparación y decoración de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, edificios, ciudadelas, urbanizaciones, centros 

comerciales, condominios, hospitales, carreteras, puentes y obras civiles en 

general: fiscalización, diseño, instalación, construcción, mantenimiento y 

- supervisión de cualquier clase de obras relacionadas con la ingeniería civil,” 

petrolera, naval, mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y | 

urbanización en general; así mismo podrá importar, comprar, arrendar, vender, , 

consignar materiales y accesorios necesarios para la industria de la construcción; 

G) Exportación, importación, industrialización, comercialización: y, distribución 

de toda clase de productos alimenticios, bebidas alcohólicas, jugos, aguas, 

gaseosas, agua natural, productos químicos y farmacéuticos; materia activa o 

compuesta para la rama veterinaria y/o humana, profiláctica o curativa en todas 

sus formas y aplicaciones, ya sean en su estado natural, elaborados o 

semielaborados; H) Provisión de servicios de limpieza, recolección y 

procesamiento de basura y mensajería: al mantenimiento y reparación de * 

equipos industriales y de oficina; y, a la administración y mantenimientos general *' 

de edificios, inmuebles y oficinas; así como a la importación de los equip   



empresas comerciales, aéreas, navieras e industriales sean estas nacionales O 

extranjeras pudiendo vender, comprar, importar, exportar o comercializar en 

general todos. los servicios, artículos, productos o materiales relacionados con 

las agencias y/o representaciones que obtenga: J) Importación y exportación, 

comercialización y distribución de todo tipo de grupos y sistemas de 

instalaciones petroleras; equipos, materiales repuestos accesorios, y cables para 

la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras, construcción y 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros así como la 

prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, 

control geológico, perforación, limpieza de pozos, y otros necesarios. para la 

actividad petrolera, así como a la comercialización de gasolina, diesel, Kerex, 

gas, lubricantes, aceites y combustibles en general y/o sus derivados K) 

Dedicarse al desarrollo y producción de todos los productos marinos y a las 

actividades pesquera, camaronera, piscícola en todas sus fases tales como: 

captura, cría, producción, cultivo, extracción, procesamiento, importación, 

industrialización, y comercialización en los mercados internos y externos. Para lo 

cual podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos 

pesqueros, instalar laboratorios, camaroneras, viveros, piscinas y plantas 

frigorías para empaque, embasamiento y comercialización, de dichos productos e 

importar cualquier clase de maquinarias, equipos y productos necesarios para el 

desarrollo y comercialización de esta actividad; L) Dedicarse a la actividad de 

ganadería, cunícola, avícola y a la cría de toda clase de animales; así como 

también a la actividad agrícola, de la Floricultura y maderera en todas sus 

fases tales como: cría, cultivo, riego, extracción, procesamiento, importación, 

comercialización, distribución, así como a la comercialización y procesamiento de 

dichos productos, así como la de su carne, leche, cuero, madera y demás; para lo 

cual podrá instalar plantas frigoríficas, plaguicidas y productos químicos 

veterinarios necesarios para el: desarrollo de dichas actividades: M) 

Construcción, reparación y decoración de toda clase de viviendas familiares o



unifamiliares, edificios, ciudadelas, urbanizaciones, centros comeraigles, 12 

condominios, hospitales, carreteras, puentes y obras civiles en' general; 

fiscalización, diseño, instalación, construcción, mantenimiento y supervisión de 

cualquier clase de obras relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, 

mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y urbanización en 

general; así mismo podrá importar, comprar, arrendar, vender, consignar 

materiales y accesorios necesarios para la industria de la construcción: N) 

  

Instalación, exploración y administración de gasolineras, mercados, laboratorios, 

centros médicos o asistenciales, salas de cine o teatro, agencias de empleo y 

colocación de personal, agencias de publicidad y mercadotecnia; y, brindar el 

respectivo asesoramiento técnico-administración a toda clase de empresas: O) 

Fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución de 

0 aparatos fotográficos, instrumentos.musicales, artículos de cerámicas, artículos 

de deportes, equipos médicos, ortopédicos, ópticos, hospitalarios y otros 

elementos que se destinen al uso y práctica de la medicina, juguetería y 

plásticos en general; joyas, bisuterías y artículos conexos; productos de hierro y 

acero; artículos de ferretería en general; artículos de bazar y perfumería; 

centrales telefónicas y equipos de comunicación en general: equipos de 

seguridad y de protección industrial; ropas elaboradas nuevas o usadas, tejidos, 

hilados, zapatos y artículos de vestir en general; P) Al transporte de carga de 

materiales de construcción y de toda clase de mercaderías en general, de 

O pasajeros por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima a través de personas 

naturales o jurídicas debidamente autorizadas por las autoridades competentes; 

Q Prestación de servicios de radiotelefonía móvil con tecnología celular y 

prestación de servicios de valor agregado además podrá dedicarse a la 

instalación, administración, venta de servicios y agenciamiento de empresas en 

el área de comunicaciones y telecomunicaciones en general y obtener las 
    

   

autorizaciones correspondientes: R) Realizar por cuenta propia o asoci 

terceros para empresas o negocios, que lo necesitaren las siguientes acifiy 
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prestación de servicios técnicos y profesionales de procesamiento de datos, de 

programación, archivos, mantenimiento y reparación, análisis, desarrollo e 

implementación de sistemas y asesoramiento en problemas de computación y/o 

integración operativa y análisis, desarrollo y venta de programas de computación 

e instalación de software, importación y venta de computadores, monitores, 

partes, piezas, impresoras, y afines. S) Compraventa, permuta y adquisición, a 

nombre propio de acciones y/o participaciones de otras sociedades mercantiles. 

Como medio para cumplir con su objeto podrá intervenir en la constitución de 

compañías relacionadas con su objeto social suscribiendo acciones y/o 

participaciones correspondientes, pudiendo igualmente suscribir acciones y/o 

participaciones en aumentos de capital de sociedades T) Prestación de servicios 

técnicos y profesionales au empresas para la instalación, organización, 

administración y manejo de las mismas, pudiendo dentro de esta actividad dar 

asesoramiento y suministrar personal para la elaboración y ejecución de toda 

clase de proyectos industriales y comerciales; así como dar asesoría en los 

campos jurídicos, económicos, inmobiliario, legal, tributario; y, financiero; 

investigación de mercado y de comercialización en el campo gerencial; 

administrativo, contable, de control y/o auditoria; así como cualquier clase de 

servicios que requieran experiencia o entrenamiento especializado, para todo lo 

cual la compañía tendrá bajo su dependencia, el personal que fuere necesario, 

debidamente . entrenado, por medio del cual prestará los servicios 

correspondientes.- 

Toma la palabra la señora Cecilia Rodríguez con relación al tercer punto del 

orden del día, manifiesta y propone que se autorice al GERENTE de la compañía, 

para que suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones 

para el perfeccionamiento de los actos societarios tratados. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos 

RESUELVE:



| LA 
UNO.- Ampliar el Objeto social de la compañía a las siguientes actividades: A) 

Comercializar, Distribuir y Comisionar todo tipo de productos elaborados :0 : 

semielaborados de Cartón y sus derivados. Asimismo para el desarrollo de esta 

u otras actividades contempladas en el objeto social de la compañía podrá 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas, cuenta 

  

correntista mercantil, pero bajo ningún concepto de dedicará a la compraventa 

de cartera, ni a la intermediación financiera; B) Adquisición, enajenación, 

permuta, tenencia, administración, arrendamiento, subarrendamiento, anticresis, 

corretaje de bienes inmuebles urbanos y rústicos; C) A la actividad litográfica, 

tipográfica y a la edición de libros, revistas y publicaciones en general; así como 

también a la importación, exportación y comercialización de libros equipos e 

insumos didácticos para enseñanza de escuelas, colegios, universidades; equipos 

de imprenta y papelería en general; a la importación y exportación de maquinarias 

y materias primas conexas y de sus repuestos para el desarrollo de dichas 

actividades. D) Importación, exportación, fabricación, comercialización, 

distribución; y, venta de muebles, equipos y electrodomésticos para la oficina y 

el hogar: sus partes y repuestos y suministros en general; E) Importación, 

comercialización, compra, venta, consignación, trueque y arrendamientos de todo 

tipo de automotores, vehículos y maquinarias livianas y pesadas, motocicletas. 

Motores, aeronaves, helicópteros, barcos, lanchas a motor y maquinarias 

0 agropecuarias, textiles, artesanales, industriales, para la construcción; así como 

sus equipos y accesorios, instrumentos y partes; así como su ensamblaje, 

mantenimiento y reparación mecánica, eléctrica, su enderezada y pintada de los 

mismos; F) Construcción, reparación y decoración de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, edificios, ciudadelas, urbanizaciones, centros 

comerciales, condominios, hospitales, carreteras, puentes y obras civiles en 

       
  

general; fiscalización, diseño, instalación, construcción, manteni 

supervisión de cualquier clase de obras relacionadas con la ingemigrta/ civil, 
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petrolera; naval, mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y 

urbañización en general; así mismo podrá importar, comprar, arrendar, vender, 

consignar materiales y accesorios necesarios para la industria de la construcción; 

G) Exportación, importación, industrialización, comercialización; y, distribución 

de toda clase de productos alimenticios, bebidas alcohólicas, jugos, aguas, 

gaseosas, agua natural, productos químicos y farmacéuticos; materia activa o 

  

compuesta para la rama veterinaria y/o humana, profiláctica o curativa en todas 

sus formas y aplicaciones, ya sean en su estado natural, elaborados o 

semielaborados: H) Provisión de servicios de limpieza, recolección y 

procesamiento de basura y mensajería; al mantenimiento y reparación de 

equipos industriales y de oficina; y, a la administración y mantenimientos general 

de edificios, inmuebles y oficinas; así como a la importación de los equipos y 

materiales necesarios para tales fines; I) Agenciamiento y/o representación de O 

empresas comerciales, aéreas, navieras e industriales sean estas nacionales o 

extranjeras pudiendo vender, comprar, importar, exportar o comercializar en 

general todos los servicios, artículos, productos o materiales relacionados con 

las agencias y/o representaciones que obtenga; J) Importación y exportación, 

comercialización y distribución de todo tipo de grupos y sistemas de 

instalaciones petroleras; equipos, materiales repuestos accesorios, y cables para 

la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras, construcción y 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros así como la 

prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, 0 

control geológico, perforación, limpieza de pozos, y otros necesarios para la 

actividad petrolera, así como a la comercialización de gasolina, diesel, Kerex, 

gas, lubricantes, aceites y combustibles en general y/o sus derivados K) 

Dedicarse al desarrollo y producción de todos los productos marinos y alas 

actividades pesquera, camaronera, piscícola en todas sus fases tales como: 

captura, cría, producción, cultivo, extracción, procesamiento, importación, 

industrialización, y comercialización en los mercados internos y externos. Para lo



  

ARA. 1 

cual podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos- ' 

pesqueros, instalar laboratorios, camaroneras, viveros, piscinas y plantas 

frigorías para empaque, embasamiento y comercialización, de dichos productos e 

importar cualquier clase de maquinarias, equipos y productos necesarios para el. 

desarrollo y comercialización de esta actividad; L) Dedicarse a la actividad de 

ganadería, cunícola, avícola y a la cría de toda clase de animales; así como 

también a la actividad agrícola, de la floricultura y maderera en todas sus 

fases tales como: cría, cultivo, riego, extracción, procesamiento, importación, 

comercialización, distribución, así como a la comercialización y procesamiento de 

dichos productos, así como la de su carne, leche, cuero, madera y demás; para lo 

cual podrá instalar plantas frigoríficas, plaguicidas y productos químicos 

veterinarios necesarios para el desarrollo de dichas actividades: M) 

Construcción, reparación y decoración de toda clase de viviendas familiares o 

unifamiliares, edificios, ciudadelas, urbanizaciones, centros comerciales, 

condominios, hospitales, carreteras, puentes y obras civiles en general: 

fiscalización, diseño, instalación, construcción, mantenimiento y supervisión de 

cualquier clase de obras relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, 

mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y urbanización en 

general; así mismo podrá importar, comprar, arrendar, vender, consignar 

materiales y accesorios necesarios para la industria de la construcción; N) 

Instalación, exploración y administración de gasolineras, mercados, laboratorios, 

centros médicos o asistenciales, salas de cine o teatro, agencias de empleo y 

colocación de personal, agencias de publicidad y mercadotecnia; y, brindar el 

respectivo asesoramiento técnico-administración a toda clase de empresas: O) 

Fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución de 

aparatos fotográficos, instrumentos musicales, artículos de cerámicas, artículos * 

de deportes, equipos médicos, ortopédicos, ópticos, hospitalarios y otros 

elementos que se destinen al uso y práctica de la medicina, jugue 

  

   plásticos en general; joyas, bisuterias y artículos conexos; productos def Wigryo y 
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acero; artículos de ferretería en general; artículos de bazar y perfumería; 

centrales telefónicas y equipos de comunicación en general; equipos de 

seguridad y de protección industrial: ropas elaboradas nuevas o usadas, tejidos, 

hilados, zapatos y artículos de vestir en general: P) Al transporte de carga de 

materiales de construcción y de toda clase de mercaderías en general, de 

pasajeros por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima a través de personas, 

naturales o jurídicas debidamente autorizadas por las autoridades competentes; 

Q) Prestación de servicios de radiotelefonía móvil con tecnología celular y 

prestación de servicios de valor agregado además podrá dedicarse a la 

instalación, administración, venta de servicios y agenciamiento de empresas en 

el área de comunicaciones y telecomunicaciones en general y obtener las 

autorizaciones correspondientes: R) Realizar por cuenta propia o asociada con 

terceros para empresas o negocios, que lo necesitaren las siguientes actividades: 

prestación de servicios técnicos y profesionales de procesamiento de datos, de 

programación, archivos, mantenimiento y reparación, andlisis, desarrollo e 

implementación de sistemas y asesoramiento en problemas de computación y/o 

integración operativa y análisis, desarrollo y venta de programas de computación 

e instalación de software, importación y venta de computadores, monitores, 

partes, piezas, impresoras, y afines. 5) Compraventa, permuta y adquisición, a 

nombre propio de acciones y/o participaciones de otras sociedades mercantiles, 

Como medio para cumplir con su objeto podrá intervenir en la constitución de 

compañías relacionadas con su objeto social suscribiendo acciones y/o 

participaciones correspondientes, pudiendo igualmente suscribir acciones y/o 

participaciones en aumentos de capital de sociedades T) Prestación de servicios 

técnicos y profesionales a empresas para la instalación, organización, 

administración y manejo de las mismas, pudiendo dentro de esta actividad dar 

asesoramiento * y suministrar personal para la elaboración y ejecución de toda 

clase de proyectos industriales y comerciales: así como dar asesoría en los 

campos jurídicos, económicos, inmobiliario, legal, tributario: y, financiero;



investigación de mercado y de comercialización en el .campo gerf8hcial; y 

administrativo, contable, de control y/o auditoria: así como cualquier . clase de ' 

servicios que requieran experiencia o entrenamiento especializado, para todo lo 

¿cual la compañía tendrá bajo su dependencia, el personal que fuere necesario, - 

debidamente entrenado, por medio del cual prestará los servicios 

correspondientes.- 

DOS.- Reformar la Cláusula Cuarta del Estatuto Social de la Compañía en los 

siguientes términos: "CLÁUSULA CUARTA: La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: A) Comercializar, Distribuir y Comisionar todo tipo de productos 

elaborados o semielaborados de Cartón y sus derivados. Asimismo para el 

desarrollo de esta u otras actividades contempladas en el objeto social de la 

compañía podrá dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

O intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas, cuenta correntista mercantil, pero bajo ningún concepto 

de dedicará a la compraventa de cartera, ni a la “intermediación financiera; B) 

_ Adquisición, enajenación, permuta, tenencia, administración, arrendamiento, 

subarrendamiento, anticresis, corretaje de bienes inmuebles urbanos y rústicos; 

C) A la actividad litográfica, tipográfica y a la edición de libros, revistas y 

publicaciones en general: así como también a la importación, exportación y 

comercialización de libros equipos e insumos didácticos para enseñanza de 

escuelas, colegios, universidades; equipos de imprenta y papelería en general; a 

0 la importación y exportación de maquinarias y materias primas conexas y de 

sus repuestos para el desarrollo de dichas actividades. D) Importación, 

exportación, fabricación, comercialización, distribución; y, venta de muebles, 

equipos y electrodomésticos para la oficina y el hogar; sus partes y repuestos y 

suministros en general; E) Importación, comercialización, compra, venta, 

consignación, trueque y arrendamientos de todo tipo de automotores, vehículos 
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industriales, para la construcción: así como sus equipos y accesorios, 

instrumentos y partes; así como su ensamblaje, mantenimiento y reparación 

mecánica, eléctrica, su enderezada y pintada de los mismos; F) Construcción, 

reparación y decoración de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

edificios, ciudadelas, urbanizaciones, centros comerciales, condominios, 

hospitales, carreteras, puentes y obras civiles en general: fiscalización, diseño, 

instalación, construcción, mantenimiento y supervisión de cualquier clase de obras 

relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, mecánica, eléctrica, sanitaria, 

hidráulica y con la arquitectura y urbanización en general; así mismo podrá 

importar, comprar, arrendar, vender, consignar materiales y accesorios 

necesarios para la industria de la construcción; 6) Exportación, importación, 

industrialización, comercialización; y, distribución de toda clase de productos 

aliménticios, bebidas alcohólicas, jugos, aguas, gaseosas, agua natural, productos 

químicos y farmacéuticos: materia activa o compuesta para la rama veterinaria: 

y/o humana, profiláctica o curativa en todas sus formas y aplicaciones, ya sean en 

su estado natural, elaborados o semielaborados; H) Provisión de servicios de 

limpieza, recolección y procesamiento de basura y mensajería; al 

mantenimiento ,y reparación de equipos industriales y de oficina; y, a la 

administración y mantenimientos general de edificios, inmuebles y oficinas; así 

como a la importación de los equipos y materiales necesarios para tales fines: 1) 

Agenciamiento y/o representación de empresas comerciales, aéreas, navieras e 

industriales sean estas nacionales o extranjeras pudiendo vender, comprar, 

importar, exportar o comercializar en general todos los servicios, artículos, 

productos o materiales relacionados con las agencias y/o representaciones 

que obtenga: J) Importación y exportación, comercialización y distribución de 

todo tipo de grupos y sistemas de instalaciones petroleras; equipos, materiales 

repuestos accesorios, y cables para la construcción y mantenimiento de las 

instalaciones petroleras, construcción y mantenimiento, estudio | y 

fiscalización de proyectos petroleros así como la prestación de todo tipo de 

 



servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, perforagián, 

limpieza de pozos, y otros necesarios para la actividad petrolera, así como''a la' 

comercialización de gasolina, diesel, Kerex, gas, lubricantes, aceites y 

combustibles en general y/o sus derivados K) Dedicarse al desarrollo y 

producción de todos los productos marinos y a las actividades pesquera, 

camaronera, piscícola en todas sus fases tales como: captura, cría, producción, 

cultivo, extracción, procesamiento, importación,  industrialización, y 

comercialización en los mercados internos y externos. Para lo cual podrá adquirir 

en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar 

laboratorios, camaroneras, viveros, piscinas y plantas frigorías para empaque, 

embasamiento y comercialización, de dichos productos e importar cualquier clase 

de maquinarias, equipos y productos necesarios para el desarrollo . y 

comercialización de esta actividad: L) Dedicarse a la actividad de ganadería, . 

cunícola, avícola y a la cría de toda clase de animales; así como: también a la 

actividad agrícola, de la floricultura y maderera en todas sus fases tales como: 

cría, cultivo, riego, extracción, procesamiento, importación, comercialización, 

distribución, así como a la comercialización y procesamiento de dichos productos, 

así como la de su carne, leche, cuero, madera y demás: para lo cual podrá instalar 

plantas frigoríficas, plaguicidas y productos químicos veterinarios necesarios 

para el desarrollo de dichas actividades: M) Construcción, reparación y 

decoración de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, edificios, 

ciudadelas, urbanizaciones, centros comerciales, condominios, hospitales, 

carreteras, puentes y obras civiles en general; fiscalización, diseño, instalación, 

construcción, mantenimiento y supervisión de cualquier clase de obras 

relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, mecánica, eléctrica, 

sanitaria, hidráulica y con la arquitectura y urbanización en general; así mismo 

podrá importar, comprar, arrendar, vender, consignar materiales y accesorios 
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asistenciales, salas de cine o teatro, agencias de empleo y colocación de personal, 

agencias de publicidad y mercadotecnia; y, brindar el respectivo asesoramiento 

técnico-administración a toda clase de empresas: O) Fabricación, importación, 

exportación, comercialización y distribución de aparatos fotográficos, 

instrumentos musicales, artículos de cerámicas, artículos de deportes, equipos 

médicos, ortopédicos, ópticos, hospitalarios y otros elementos que se destinen 

al uso y práctica de la medicina, juguetería y plásticos en general; joyas, 

bisuterías y artículos conexos; productos de hierro y acero; artículos de 

ferretería en general; artículos de bazar y perfumería; centrales telefónicas y 

equipos de, comunicación en general: equipos de seguridad y de protección 

industrial; ropas elaboradas nuevas o usadas, tejidos, hilados, zapatos y artículos 

de vestir en general; P) Al transporte de carga de materiales de construcción y 

de toda clase de mercaderías en general, de pasajeros por vía terrestre, aérea, 

fluvial o marítima a través de personas naturales o jurídicas debidamente 

autorizadas por las autoridades competentes: Q) Prestación de servicios de 

radiotelefonía móvil con tecnología celular y prestación de servicios de valor 

agregado además podrá dedicarse a la instalación, administración, venta de 

servicios y  agenciamiento de empresas en el área de comunicaciones y 

telecomunicaciones en general y obtener las autorizaciones correspondientes; R) 

Realizar por cuenta propia o asociada con terceros para empresas o negocios, que 

lo necesitaren las siguientes actividades: prestación de servicios técnicos y 

profesionales de procesamiento de datos, de programación, archivos, 

mantenimiento y reparación, análisis, desarrollo e implementación de sistemas y 

asesoramiento en problemas de computación y/o integración operativa y andlisis, 

desarrollo y venta de programas de computación e instalación de software, 

importación y venta de computadores, monitores, partes, piezas, impresoras, y 

afines. S) Compraventa, permuta y adquisición, a nombre propio de acciones y/o 

participaciones de otras sociedades mercantiles, Como medio para cumplir con su 

objeto podrá intervenir en la constitución de compañías relacionadas con su 

4



objeto social suscribiendo acciones y/o participaciones correspondientes, 

pudiendo igualmente suscribir acciones y/o participaciones en aumentos de z 

capital de sociedades T) Prestación de servicios técnicos y profesionales a 

empresas para la instalación, organización, administración y manejo de las 

mismas, pudiendo dentro de esta actividad dar asesoramiento y suministrar 

personal para la elaboración y ejecución de toda clase de proyectos 

  

industriales y comerciales; así como dar asesoría en los campos jurídicos, 

económicos, inmobiliario, legal, tributario; Y, financiero; investigación de mercado 

y de comercialización en el campo gerencial; administrativo, contable, de control 

y/o auditoria; así como cualquier clase de servicios que requieran experiencia o 

entrenamiento especializado, para todo lo cual la compañía tendrá bajo su 

dependencia, el personal que fuere necesario, debidamente entrenado, por 

0 medio del cual prestará los servicios correspondientes.- 

TERCERO. - Autorizar al Gerente de la Compañía para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la Ampliación del Objeto Social y Reforma Parcial del 

Estatuto Social acordados. | | 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario procede a 

dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, quienes 

en señal de conformidad proceden a firmar al calce. Con lo cual termina la 

0 presente sesión a las 14h50.F.) Cecilia Rodríguez, Presidente de la Junta F.-) 

Fernando Chacón Vásconez - Gerente- Secretario. 

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA A SU 

ORIGINAL, LA CUAL CONSTA EN LE LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL 

CUAL ME REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO. 

“a CEL > 

FERNANDO CHACÓN VÁSCONEZ 
GERENTE- SECRETARIO    

AS, Tio Total Kc ñarnti A 
Notario Xvi de cavión Luayaqul
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la forma que consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas mencionada en el literal B) de la cláusula anterior; TRES.- Que, se 

autoriza al Gerente de la compañía para que suscriba el presente instrumento y 

perfecciones los actos societarios tratados en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebradá el cinco de Mayo de dos mil cuatro; y, 

CUATRO. - Declara Bajo Juramento que su representada no tiene negocios ni 

contratos suscritos con el Estado ECUAtoriano. --.+nrrrerorrnnranmrrrr rn     CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia certificada del 

CANARTE A. 
QIARIO Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MARLOFE S.A., de fecha cinco de Mayo de dos mil cuatro; y, DOS.- Nota de 

Nombramiento del Gerente de la Compañía MARLOFE S.A., debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil. Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. Esta 

Minuta está firmada por el Abogado JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula | 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos. - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL. Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 

Escritura Pública el Acta y Nombramiento de Representante Legal de la Compañía 

MARLOFE S.A., Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario, 

0 en alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE..- 

p. MARLOFE S.A 
R.U.C. 0992149620001     
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